
 

 

República de Colombia  
Rama judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
REFERENCIA:  Ordinario Laboral N°. 2018-00115 
DEMANDANTE:    DEISY JOHANA BUITRAGO MORALES 
DEMANDADO: MAKROVIVIENDACONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA S.A.S. 

 
 

Objeto a Decidir 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aplicación del parágrafo del art. 30 
del C. de P. L. y de la S.S. 
 

Antecedentes 
 

Mediante Auto interlocutorio fechado el ocho (08) de agosto de 20181, se 
dispuso admitir la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por el 
Señor DEISY JOHANA BUITRAGO MORALES, contra 
MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. 
 
Se ordenó notificar personalmente la anterior providencia a la parte 
demandada de conformidad con lo establecido en el numeral 1, literal A del 
art. 41 del C. de P.L. y de la S.S., modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 
2001. 
 
El veintinueve (29) de octubre de 20192, la apoderada judicial del demandante 
presentó renuncia al poder conferido, argumentando el no pago de los 
respectivos honorario y el pleno desconocimiento del paradero de su antes 
representada.  
 
 
Por último, se evidencia en el expediente digital que, la última actuación 
registrada fue la dicha solicitud de renuncia3 radicada por la Dra. LAURA 
LIZETH GUACHETA FAJARDO, apoderada de la parte actora. 
 
Así las cosas, de la foliatura se advierte que han transcurrido más de seis (6) 
meses calendario sin que se haya realizado ninguna diligencia con el fin de 
citar para notificar a la parte demandada del auto admisorio proferido en este 
asunto, por consiguiente, tal acto formalmente no se materializó. 
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3 Expediente Digital, C principal, archivo 01 folio 57 



 

 

Consideraciones 
 

La presente demanda Ordinaria Laboral, promovida a través de apoderado 
judicial por la señora Deisy Johana Buitrago Morales, fue admitida en 
auto del ocho (08) de agosto de 20184, mediante la cual además, se ordenó 
notificar personalmente a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1, literal A del art. 41 del C. de P.L. y de la S.S., 
modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001. 
 
Comprobada la fecha desde que se notificó por estado del nueve (09) de 
agosto de 20185, al día de emanación de éste proveído se tiene que han 
transcurrido aproximadamente tres (03) años y nueve (09) meses, sin que la 
parte actora haya efectuado en debida forma y de contera, logrado 
materializar las gestiones realizadas a fin de dar cumplimiento al proveído en 
comento; lo único cierto es que las mismas no se han efectivamente 
verificado, lo que demuestra un desinterés en realizar la notificación personal 
al demandado, la constructora Makrovivienda Constructora 
Inmobiliaria S.A.S. del auto admisorio de la demanda; traducido ello a 
demostrar la legal vinculación de la misma a éste asunto, y por el contrario, 
ha mostrado una completa inactividad por continuarlo adelante. 
 
Ahora bien, en materia laboral, el Legislador proveyó la Ley 712 de 2001 cuya 
vigencia data del 8 de junio de 2002, la que entre otras cosas, reformó en 
gran parte el Código Procesal Laboral, para denominarlo en adelante como 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. Este nuevo 
estatuto, en su art. 17 modificó el art. 30 que trataba del procedimiento en 
caso de contumacia por parte del demandado, y al cual le anexó un parágrafo 
que en sentir de la Doctrina Patria, ha sido considerado como un caso 
especial de “perención” , hoy “desistimiento tácito” en materia laboral y que 
es del siguiente tenor: 
 

“Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación, el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continué el trámite con la demanda 
principal únicamente.”. 

 
Respecto de la contumacia, en sentencia C – 686 del 3 de noviembre de 
2010, la Honorable Corte Constitucional, advirtió lo siguiente: 
 

“(…) La corte advirtió que en materia laboral, para combatir la 
negligencia procesal de las partes, y evitar la paralización de los 
procesos, además de las facultades del juez como director del proceso 
(art. 48 C.P.L.), existe la figura denominada contumacia prevista en el 
artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, la cual da lugar a un 
impulso oficioso del proceso que impide su paralización indefinida. 
Adicionalmente si transcurridos seis meses a partir del auto admisorio 
de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación, el juez debe ordenar el 
archivo de las diligencias o disponer que se continúe con el trámite 
únicamente de la demanda principal. No existe entonces, un único 
camino para garantizar la efectividad de la administración de justicia. En 
el caso del proceso laboral, si bien el juez no le es permitido el inicio 
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oficioso de los procesos, una vez instaurada la demanda, el juez está 
dotado de amplísimos poderes para tramitar el proceso hasta su 
culminación, los cuales han sido conferidos por el legislador en 
desarrollo de su potestad de configuración. (…).”.  

 
Por su parte el doctrinante Gerardo Botero Zuluaga en su libro “Guía Teórica 
y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”, sexta 
edición (pág. 98), en cuanto al tema de los principios fundamentales del 
procedimiento laboral, más específicamente el de “Impulsión Oficiosa”, 
señala: 
 

 “(…) Antes de la reforma introducida al Código Procesal del Trabajo, en 
materia laboral no existía ninguna consecuencia ante el desinterés de la 
parte demandante en procurar la notificación de la demanda a quien es 
convocado al proceso en esa condición, pues de acuerdo con el principio 
que es objeto de estudio, la demanda social instaurada debía culminar 
con sentencia que le ponga fin a la litis, no obstante que las partes 
contendientes lo hayan abandonado. Actualmente, el artículo 17 de la 
ley 712 de 2001, que modificó el artículo 30  del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, establece una especia de sanción a la 
desidia de quien pone en movimiento el aparato jurisdiccional del 
Estado, sin procurar la notificación al demandado, al disponer que si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la de reconvención, sin que se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación, el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.  
 
Debe dejarse en claro, que lo previsto en la norma aludida no 
corresponde a la perención del proceso a que aludía el Código de 
Procedimiento Civil en su artículo 346, modificado por el artículo 1 
numeral 166 del Decreto 2282 de 1989, pues si aún no puede hablarse 
de proceso en estricto rigor jurídico por no haberse trabado la relación 
jurídico procesal, mal puede afirmarse que allí se esté consagrando la 
figura en comento. Además ha de precisarse, que el archivo de las 
diligencias a que se refiere la norma en cita, no es por el sólo hecho 
de resultar fallida la notificación al demandado dentro del término 
que allí se indica, sino por el no adelantamiento de alguna gestión 
en ese lapso y con dicha finalidad. (…)”.  (Lo subrayado y en negrilla 
fuera del texto).   

 
De otro lado, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en providencia 
del 23 de noviembre de 2006, con ponencia del autor de la obra jurídica antes 
señalada y en ella incorporada, expresó:  

 
“la incuria del demandante en efectuar las gestiones correspondientes 
para procurar la notificación de la demandada, debe configurarse 
respecto de todos y cada uno de los contradictores de la litis y no de uno 
solo, pues de lo contrario no podrían derivarse las consecuencias 
insertas en la norma adjetiva de ordenar el archivo de las diligencias. En 
efecto, si lo que buscó el legislador al introducir esa figura jurídica a 
nuestro estatuto instrumental del trabajo, era la de habilitar a los 
despachos judiciales para que éstos puedan descargar de sus 
inventarios aquellas demandas que permanecían inactivas por desidia 
del demandante en procurar que se trabe plenamente la relación jurídica 
procesal a través de la notificación del auto admisorio del escrito 



 

 

genitor;(…)”. (Pág. 99). 
 
Sumando a este análisis jurídico, el tratadista Botero Zuluaga, en su obra 
indicada, respecto de la notificación personal de las providencias, aduce: “De 
las distintas formas de notificación que prevé nuestro ordenamiento jurídico, 
la que ofrece una verdadera certeza en cuanto a que la parte o el tercero, en 
efecto conoció o se enteró de la decisión que se ha adoptado en el trámite 
del proceso, es la notificación personal que por obvias razones es la que 
ofrece una mayor garantía del derecho de defensa. (…)” (página 339). 
 
Como quiera entonces que, el término que consagra la norma, en este evento 
se ha superado con creces, tanto desde el auto mediante el cual se dispuso 
admitir las presentes diligencias (08 de agosto de 2018) 6, siendo este el 
último pronunciamiento por parte de este Despacho, tenemos que aun así 
han transcurrido más de 6 meses calendario, computado dicho término en la 
forma señalada en el art. 118 del C. G. del P., aplicado por la analogía de que 
trata el art. 145 del C. P. L. y de la S.S.; sin que en todo caso, la parte actora 
haya demostrado de manera integral y efectiva las diligencias para lograr la 
completa vinculación de su demandada a esta litis, pese a estar autorizada 
para ello; por lo que no queda otra alternativa que dar cabal aplicación al 
parágrafo del citado art. 30 del C. de P. L. y de la S.S., modificado por la Ley 
712 de 2001, disponiendo como así se decidirá, el archivo de las presentes 
diligencias, traducido ello como sanción para el litigante moroso. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta los eventos sucedidos a nivel mundial —
Pandemia COVID -19—, este Despacho computó los términos en los que 
aplicó el desistimiento tácito, teniendo en cuenta lo decretado por el decreto 
564 de 2020 y que este Despacho aplica para el presente caso, indicando 
que dicha suspensión no altera el desistimiento tácito evaluado por este 
Despacho.  
 
Por lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

 
Resuelve 

 
ORDENASE, previas las constancias de rigor, EL ARCHIVO de las presentes 
diligencias, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 25/05/2022 
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